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ACTA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL    

DÍA LUNES 28.06.2022 

15:00 HORAS 

Link a video: Aquí  

 

Se da inicio a la sesión de Concejo, modalidad híbrida, a las 15:07 Horas con la asistencia de los 

señores Concejales: 

1. SR. CARLOS LEONARDO CARVAJAL CASTRO  

2. SR. CRISTIAN ARIEL MEDINA CEA 

3. SR. RICARDO MIGUEL SÁEZ MILLAR 

4. SR. OMAR ADEMIR PACHECO URREA 

5. SR. MIGUEL GUSTAVO JARA BERTIN 

6. SR. VÍCTOR EMILIO SILVA VALDÉS 

 

 Participa de la presente sesión, la señora Marcia Órdenes-Administradora Municipal. 

 Participa de la presente sesión, el señor Aldryn Rojas-Asesor Jurídico. 

 

Preside la sesión el señor ALCALDE de la comuna don JORGE JAMES RADONICH BARRA y actúa 

como SECRETARIA MUNICIPAL la señora YESSICA ALEJANDRA CAMPOS SOTO. 
 

TABLA A TRATAR: 

 

1. ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL, DE FECHA 23.05.2022. 

2. INFORMACIONES SEÑOR ALCALDE JORGE JAMES RADONICH BARRA. 

3. INTERVENCIONES SEÑORES CONCEJALES. 

4. CUENTA DE COMISIONES. 

 4.1COMISIÓN HACIENDA 

¶ MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°3 PROGRAMAS SOCIALES. 

¶ MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°4 GESTIÓN INTERNA. 

5. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN REGLAMENTO FONDO DE DESARROLLO VECINAL, 

FONDEVE, AÑO 2022. 

6. PROYECTO DE SUBVENCIÓN GENERAL CLUB DEPORTIVO LA BOMBONERA DE CAÑETE, 

SR. SAÚL DÍAZ SOLAR.  

ALCALDE RADONICH: Solicita que se pongan de pie e invocando el nombre de Dios y la 

Patria, da por iniciada la sesión ordinaria de Concejo Municipal, fijada para el día de hoy, 

la cual contempla 6 puntos de tabla. 

 

¶ PUNTO DE TABLA N°1: 
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL, DE FECHA 23.05.2022 
ALCALDE RADONICH: Somete a consideración el Acta de la sesión ordinaria de Concejo 
Municipal, de fecha 23.05.2022 
 

SE APRUEBA SIN OBSERVACIONES 
 

¶ PUNTO DE TABLA N°2: 
INFORMACIONES SEÑOR ALCALDE JORGE JAMES RADONICH BARRA. 
 
Información N°1: 

https://www.municanete.cl/TRANSPARENCIA2022/documentos/actas2022/junio2022/28.06.2022-LISTA-OFICIAL.pdf
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Informa que el sábado pasado se entregaron las becas, aproximadamente 250 becas, 83 millones, 
que son inversión para alumnos con capacidades, talento y que no tiene recursos económicos 
suficientes para solventar sus gastos.  
 
Información N°2: 
Hoy se constituyó el Consejo Comunal de la Sociedad Civil, está compuesto por representantes de 
las organizaciones sociales. Da lectura a lista de integrantes.  
 

 
Se eligió la Vicepresidenta, resultó electa la Sra. Guadalupe Carrasco. Dos participantes para el 
Consejo de Seguridad Pública el Sr. Víctor Toledo y la Sra. Guadalupe Carrasco.  
La próxima sesión será el viernes 29/07/2022, de 15 a 16 horas.   
 
Información N°3: 
Respecto de las vacaciones, hay una serie de dudas y confusiones así que se va remitir a leer la 
Resolución Exenta folio N°1.302. Lee extracto.  

 
Hay un poco de confusión respecto de esto, entre el 1° y el 6 de julio no hay actividades concretas 
a realizar salvo el Consejo de Evaluación. Donde hay mayor confusión es con los asistentes de la 
educación. Indica que la Ley 21.109 del 02/10/2018, indica lo siguiente, lee artículo 41. 
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Los asistentes de la educación gozarán de feriado por el período de 

interrupc ión de las actividades escolares entre los meses de enero y febrero 

o el que medie entre el término del año escolar y el comienzo del siguiente, 

así como durante la interrupción de las actividades académicas en la época 

invernal de cada año. Durante dichas  interrupciones, podrán ser convocados 

a cumplir actividades de capacitación, hasta por un período de tres semanas 

consecutivas.  

 

Indica que hay algunas inconsistencias al respecto, pero como todavía no empiezan, le acaba de 
llegar hoy.  Pide a Secretaria Municipal entregar copia a cada uno de los concejales.  
Informa además que los niños tendrán colación y movilización, por eso complica quién los va 
atender. Le acaba de llegar recién Resolución Exenta folio N°1.303 que está fechada 28/07/2022. 
Lee extracto, con respecto a los recesos sanitarios.  
 

¶ Para quienes tienen trimestre.  

 
 

¶ Para quienes tienen semestre.  
 

 
 
Solicita a Secretaria Municipal entregar copia a cada concejal.  
Habrá que ver cómo trabajar, porque el tema de la alimentación no se puede dejar de lado, dado 
que hay hogares en dificultades. Quizá deban implementar un sistema de turnos. Lo evaluarán, ya 
que la información llegó recientemente.  
 

INFORMACIONES ENVIADAS VÍA DIGITAL: 
 

 INFORME DE INSTALACIÓN DE CÁMARAS DE VIGILANCIA. 

 ORDINARIO N°761, APOYO A FAMILIA FUENTEALBA. 

 PROPUESTA DE REGLAMENTO CAMIÓN LIMPIA FOSAS. 

 SALDO SUBVENCIONES AL 24.06.2022. 

 
 

¶ PUNTO DE TABLA N°3: 
INTERVENCIONES SEÑORES CONCEJALES  
 

 CONCEJAL EMILIO SILVA.  
Intervención N°1: 
Saluda a todos los presentes.  
 
Intervención N°2: 
Indica que hoy, por una necesidad especial, está conectado de forma telemática, pero generalmente 
no le gusta hacerlo.  
 
Intervención N°3: 
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Agradece a las personas que participaron el fin de semana en la entrega de becas, cree que la 
municipalidad está a la altura para entregar ayuda y oportunidades a quienes lo necesitan. Feliz de 
haber apoyado la actividad junto a un grupo de adulto mayores.  
 
 
 
 

 CONCEJAL CARLOS CARVAJAL  
Intervención N°1: 
Consulta cuándo parte el funcionamiento del camión limpia fosas.  
 
Intervención N°2: 
Respecto a los asistentes de la educación, indica que se reunió con los dirigentes, le informaron que 
tuvieron reunión con el DAEM, donde se les planteó la obligación de asistir durante el período de 
vacaciones. Pide aclarar este punto, porque existen leyes, como la Ley 21.109 Artículo 41, que 
protegen a los asistentes de la educación y establece su derecho a vacaciones cuando no haya 
actividades académicas. Solicita saber si se les está obligando, porque se puede estar incurriendo 
en una ilegalidad. Pide aclarar este tema y tomar las medidas correspondientes.  
 
Intervención N°3: 
Pide oficiar a Vialidad respecto al asfaltado del camino a Cayucupil, se pasa por los parches y el 
agua salta, desde debajo de los parches.  
 
Intervención N°4: 
Pregunta si se ha mantenido contacto con SUBTEL con respecto a la conectividad y reparación de 
antena de Antiquina, en todos lados ha estado mala la señal, pero en particular ahí.  
 
Intervención N°5: 
Hoy vencía el plazo de presentación para el Proyecto 50 Canchas, consulta si se realizaron 
gestiones a este respecto. Existe la necesidad de contar con canchas de pasto sintético.   
 
Intervención N°6: 
Cartas de condolencias para el Sr. Poblete del municipio y a bomberos por el fallecimiento del Sr. 
Francisco Cartes.   
 
 

 CONCEJAL CRISTIAN MEDINA 
Intervención N°1: 
Agradece a todos quienes participaron en el proceso de adjudicación de becas, administración, 
equipo municipal, al concejo municipal, por apoyar el aumento progresivo de las becas municipales, 
tanto para estudios superiores como postgrados y magister, 88 millones de pesos es una tremenda 
cantidad. Las familias y alumnos lo agradecen. Felicita a quienes estuvieron a cargo del acto del día 
sábado. A la comisión de becas que hace un proceso riguroso.  
 
Intervención N°2: 
Rinde sentido y póstumo homenaje al fundador del Partido Unión Demócrata Independiente, Sr. 
Jaime Guzmán Errázuriz, en su natalicio N°76.  
 
Intervención N°3: 
Pide conocer la cartera de inversión de los asfaltos básicos, para saber si estos convenios siguen o 
no, consulta específicamente por Lencanboldo, Butamalal, Caillín.   
 
Intervención N°4: 
Ha tratado de contarse con Vialidad, para que vean el tema de camino a Tres Marías, el camino está 
intransitable y esto es poco decir, es necesario perfilar. Vialidad no contesta y cuando lo hacen dicen 
que no están autorizados para ir al sector a pesar que se patrulla dos veces al día por COP. Solicita 
hacer gestiones, entre ellos y los dirigentes, pide colaboración al Alcalde.  
 
Intervención N°5: 
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Indica que se volvió a salir en la televisión por el tema del tenis, sería bueno aclara eso, porque la 
noticia quedó en el aire, nombraron los 5 municipios que fueron sancionados por el mal uso de los 
recursos y que los rindieron en FAEP como talleres realizados. La nota dice, al igual que la comuna 
de Cañete. Queda en el aire.  
  
 
 
 
Intervención N°6:  
Cartera de proyectos PMB y electrificación rural al minuto, sería importante conocer la cartera de 
proyectos 2022. 
 
 

 CONCEJAL OMAR PACHECO  
Intervención N°1: 
Saluda a todos los presentes.  
 
Intervención N°2: 
Saluda a todos porque se cumple un año de funcionamiento del Concejo Municipal.  
 
Intervención N°3: 
Indica que lo han llamado mucho de los sectores rurales por los caminos, sabe que las condiciones 
del tiempo no permiten hacer más con los caminos, pero que esto sirva de autocrítica para el próximo 
año no pase esto, empezar a trabajar antes de mayo, realizar una reunión en los meses de 
noviembre o diciembre y hacer catastro de caminos que necesitan reparación y son municipales. 
Además de reunirse con los dirigentes. Todos los años se cae en la misma situación.  
 
Intervención N°4: 
Acumulación de agua sector Cuatro Tubos, frente al Templo Misionero, pide evacuar el agua.  
 
Intervención N°5: 
Agradece a obras por trabajos realizados frente al jardín de la Población Cardenal, que también se 
acumulaba mucha agua.    
 
Intervención N°6:  
Pide autorización para reunirse con comisión Dideco el día miércoles desde las 10 a las 13 horas 
para revisar los proyectos del capital semilla.   
 
 

 CONCEJAL MIGUEL SÁEZ 
Intervención N°1: 
Indica que le agradecieron muchos apoderados por las becas de sus hijos, indicando el gran apoyo 
que son estas becas para sus alumnos, le pidieron que entregara las gracias a todo el equipo que 
trabaja en ello.  
 
Intervención N°2: 
Destaca trabajo de obras, se ha hecho trabajo dentro de las posibilidades, como concejal pide 
coordinar una reunión más directa con quien corresponda Vialidad, para dar una respuesta como 
corresponde a los vecinos.    
 
Intervención N°3: 
Respecto a los lomos de toro y el estudio vial de la comuna, pregunta cuándo estaría listo para dar 
respuesta real a la gente, es importante porque el parque vial es alto. 
 
Intervención N°4: 
Saluda a todos por el año que cumple el concejo y a los funcionarios que son la base de desarrollo 
fundamental para la comuna.  
 
Intervención N°5: 
Vecinos de La Rinconada, pregunta si se revisó el tema de la garantía de las luminarias del sector. 
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 CONCEJAL GUSTAVO JARA 
Intervención N°1: 
Destaca dos actividades deportivas del fin de semana que se realizaron con éxito, con muy buena 
participación.   
Campeonato Inter escolar de Futbolito organizado por SENDA Previene. 
Felicita a todas las escuelas y colegios por el espíritu deportivo, en especial a la Escuela René 
Andrade que obtuvo el primer lugar, segundo lugar Escuela San José, tercero Escuela Rubi Nelson 
Silva Salas y cuarto la Leoncio Araneda Figueroa.  
Felicita además a Fernanda Torres Silva y su equipo por la organización, a quienes apoyaron Vida 
Chile, Opd, Deportes y Of. De Jóvenes.  
Club Deportivo Caupolicán, Campeonato de Básquetbol, también con mucha participación. Se está 
moviendo el deporte en beneficio de los niños y jóvenes y eso es bueno.  
 
Intervención N°2: 
Destaca el trabajo de la comisión de becas, que entregaron 250 becas cupos, destaca el trabajo de 
los concejales, todos fueron elegidos por mérito, no por pituto como ha escuchado.   
 
Intervención N°3: 
Intersección calle Videla con Ruta P-60R, hay ramas y arbustos que provocan mala visibilidad, pide 
atención a esto, ya que puede provocar algún accidente grave.  
 
Intervención N°4: 
Don Alberto Campos, Presidente de la JJVV La Rinconada, pide poda o volteo de una piña vieja, 
que se encuentra en malas condiciones fitosanitarias.  
 
Intervención N°5: 
Intersección Los Alerces con José Miguel Carrera, intersección muy transitada, existía un pare, pide 
restituirlo.  
 
Intervención N°6:  
Vecinos Caillín, lo contactaron por el mal estado del camino. Reitera la mesa de trabajo que se 
abordó con el Seremi de Vialidad.  
 
Intervención N°7: 
Condolencias a la familia de Francisco Cartes y don Luis Ramírez dirigente JJVV Vilvilco.  
 
 
RESPUESTAS SEÑOR ALCALDE JORGE RADONICH: 
 
CON RESPECTO A LAS INTERVENCIONES DEL CONCEJAL SILVA. 

¶ Es bueno reconocer el trabajo de los funcionarios (becas), siendo día sábado trabajan sin 
limitaciones horarias, todo estaba muy bien preparado, lo mismo con la Fiesta de Changle, 
hoy día se reunió con ellos para agradecerle, sin los funcionarios nada resultaría. Agradece 
también a la comisión de becas. 

¶ Indica que no hay pitutos, se evalúa caso a caso, que bueno que se aclare, hay transparencia 
en el trabajo.   

 
CON RESPECTO A LAS INTERVENCIONES DEL CONCEJAL CARVAJAL. 

¶ Camión limpia fosas, hoy se debe aprobar o mejorar el reglamento de uso del camión, en 
base a eso se fija el inicio del trabajo, lo más complejo era hacer este reglamento. Están 
esperando respuesta de Essbbio si va a permitir que se bote una camionada en Lebu y otra 
en Cañete.  

¶ Asistentes de la Educación, todo pasa por él, indica que él no ha obligado ni va a obligar a 
ningún funcionario alguien a realizar un trabajo que no corresponda de acuerdo a la ley que 
hoy conocieron, si se llega a hacer será consensuado, evaluado y analizado, si es necesario 
se devolverán los días trabajados, al menos él no ha planteado eso al Director Daem, porque 
se exponen a una sanción grave. Ellos por sobre todas las cosas respetan a los funcionarios 
la ley y la buena relación entre la municipalidad y las organizaciones.  
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MARCIA ÓRDENES: Indica que se debe analizar e interpretar si el período del 30/06 y el 06/08 se 
considera vacaciones, para efectos de esta nueva resolución.  
 
CONCEJAL CARVAJAL: Indica que dice que es siempre y cuando se interrumpan las actividades 
académicas, por lo tanto, se puede interpretar. 
 
JULIO ANATIVIA: Respecto a lo señalado por usted y consultado por el concejal, del análisis de los 
documentos que han llegado efectivamente el tema pasa por las decisiones que se tomen a nivel 
local, ya que la documentación y orientaciones que han llegado de parte del Ministerio en esta 
materia son bastante ambiguas e incluso contradictorias, de hecho, se establece establecen un 
periodo de vacaciones desde el 7 de julio, una interrupción de actividades a partir de este jueves 6 
julio.  
Incluso la misma resolución exenta número 1.302 que salió recién este sábado de la Seremi de 
Educación, establece jornadas de evolución con posterioridad a la fecha de suspensión de clases.  
Por lo tanto, es una materia que debe ser analizada con las comunidades, ellos no han hecho 
ninguna comunicación a los asistentes, es una materia en conversaciones. 
 
ALCALDE RADONICH: Indica que siempre ha respetado los gremios y mantienen la buena 
comunicación con ellos no impondrán algo que no corresponde, continúa las respuestas.    

 

¶ Ya se ofició a Vialidad y a la Delegación Provincial, porque él fue a reunión el sábado a 
Cayucupil y lo vecinos están muy descontentos con el estado del camino, lo cual él apoya al 
100%, un camino que estaba en buenas condiciones quedó peor que antes. Se solicitó al 
Seremi MOP agilizar la mesa de trabajo, eso fue el 07/06 ya están a 28 y no han tenido 
respuesta formal, el oficio se envió la semana antepasada.    

¶ Contacto con SUBTEL, tuvo reunión con Claudio Rojas de Subdere, quién les ofreció ayuda 
con algunos temas que existieran inter sectorialmente, le nombró Vialidad, Salud y 
Conectividad, ya que tiene buenos contactos hacia arriba.  

 
MARCIA ÓRDENES: Indica que Subtel informó que se deben revisar los teléfonos de los usuarios, 
que sus antenas están operativas. Ella envió el teléfono de los dirigentes Moisés Huaiquil y don 
Miguel Millar.  
 
CARLOS CARVAJAL: Consulta si hicieron reparación o renovaron lo que había.  
 
ALCALDE RADONICH: Indica que hicieron mantención. Indica que están pidiendo una reunión con 
Subsecretario, para plantear como Arauco 7 el tema de la conectividad, es grave cuando hay 
emergencias, continúa con las respuestas.  
 

¶ 50 Canchas, estuvo en Concepción el jueves y se entregó la ficha 442489 Mejoramiento 
Cancha Las Misiones por 700 millones, ficha 442538 Mejoramiento Cancha Estadio Fiscal 
de Cañete por 450 millones y Mejoramiento de la Cancha de Ponotro ficha 439989 por 730 
millones. 

 
CON RESPECTO A LAS INTERVENCIONES DEL CONCEJAL MEDINA. 

¶ Plan de trabajo Seremi de Obras Públicas, cree que en la mesa de trabajo se debería 
solicitar, el municipio ha planteado varios temas y no han tenido respuestas, él pedirá que se 
dé respuesta de su conformación esta semana, porque el municipio está lleno se solicitudes.  

¶ Camino a Tres Marías, se ofreció a Vialidad camiones, motoniveladora, toda la colaboración, 
si ellos entregan ripio el municipio puede ayudar, pero no hay ninguna respuesta. El municipio 
compró 50 millones en ripio que fue la mitad de lo que se compró el año pasado, por lo que 
habrá que hacer una modificación presupuestaria. Tendrán que sacar recursos de otro lado, 
porque no existe ripio. Insistirá. 

¶ Lo del tenis le extraña, porque acá nunca se ha pagado ni un peso, que sigan con una cosa 
así le parece inaceptable y no están en la misma condición de las otras municipalidades. Se 
canceló el contrato dentro del tiempo establecido por la no ejecución.  

¶ Cartera de proyectos PMB, hoy con el Sr. de la Subdere, estuvieron analizando, ellos van a 
disponer 3 funcionarios para la provincia de Arauco que estarán encargados de sacar los 
proyectos PMU y PMB.   
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CON RESPECTO A LAS INTERVENCIONES DEL CONCEJAL PACHECO. 

¶ Indica que no tienen ningún camino que sea responsabilidad municipal, rural. Los enrolados 
son de Vialidad y los vecinales no son del municipio, lo que pasa es que se colabora para 
que la gente pueda salir, cuenta que la motoniveladora aún esta mala, hay una sola y tiene 
una antigüedad de 14 años. Razón por la cual en la reunión del día jueves con el encargado 
de seleccionar los proyectos Don Luciano Parra, le pidió los proyectos que el municipio 
quería apurar y uno de ellos es la motoniveladora. Se comprometieron a tratar de revisar el 
proyecto lo antes posible para poder pasarlo a hacienda y después a consejo, le aseguraron 
que sería rápido, dado a que Vialidad no está colaborando con la solución de los problemas.    
   

MARCIA ÓRDENES: Indica que no se puede generar reparación de caminos en enero, febrero y 
marzo, porque es el tiempo que tienen carencia del matapolvo y se aplica precisamente en estos 
meses, en abril ya se puede empezar a trabajar en los caminos, antes no. Lo otro importante es 
indicar que, si bien se realizan los trabajos de perfilado y aplicación de material en los caminos, con 
dos días de lluvia los caminos se saturan igual. Además, en ellos transitan vehículos pesados que 
contribuyen al deterioro. El recurso humano, material y maquinaria no dan abasto para tantos 
requerimientos.  
 
ALCALDE RADONICH: Indica que el tema del matapolvo en verano es muy recurrente. Continúa 
con repuestas.  
 

¶ Agua en sector Cuatro Tubos, cuando construyeron la iglesia ahí, donde el municipio no 
autorizó,  porque tapó la cámara, donde se podían conectar para limpiarla, ahora se tapa y 
no tienen como escurrir el agua, están buscando solución con obras. 

¶ Autoriza a reunirse a comisión Dideco.   
 

CON RESPECTO A LAS INTERVENCIONES DEL CONCEJAL SÁEZ. 

¶ Agradecimiento de los apoderados de los alumnos de las becas, es importante más cuando 
el municipio hace un tremendo esfuerzo por aportar. 

¶ Caminos de Vialidad en mal estado, si se hubiese trabajado en conjunto no hubiese habido 
este problema, pero lamentablemente no ha habido un buen trabajo. Espera que nombren 
luego las autoridades, tanto provincial como regional. 

¶ Lomos de toro, informa que han pedido insistentemente que les autoricen unos cambios de 
tránsito, unos estudios para colocar semáforos y no han tenido ninguna respuesta del estudio 
del gobierno anterior y ni este, van a informar lo que van hacer y se respaldarán con los 
oficios que se han enviado, no pueden seguir esperando respuestas que no hay, al final el 
municipio aparece como negligencia ante la comunidad. Hay plata para colocar 3 semáforos, 
como no han dado autorización, definitivamente los van a instalar. Con respecto a los lomos 
de toro verá cuáles con las solicitudes que hay, verán cuántos se pueden hacer.   

¶ Luminarias de La Rinconada, indica que se remitió información a César que está a cargo.  
 
JAVIER ROJAS: Indica que se comunicaron con la empresa, hace más de un mes que quedaron 
de visitar el sector para revisar las luminarias, si no se han hecho presentes todavía deben estar por 
hacerlo, se les comunicó el mal estado de 5 luminarias.  
 
ALCALDE RADONICH: Señala que de lo contrario, hay que hacer valer la boleta de garantía, pide 
a DOM informe sobre la garantía de estas luminarias para la próxima sesión.  
 
CON RESPECTO A LAS INTERVENCIONES DEL CONCEJAL JARA. 

¶ Felicita a quienes participaron de las actividades deportivas el fin de semana. 

¶ Agradece el trabajo de la comisión de becas, porque fue arduo, fueron muchos postulantes. 

¶ Trabajos solicitados para intersecciones indicadas, solicita a Tránsito tomar nota de ello. 

¶ Talar árbol, solicita a Secretaría Municipal oficiar a Vialidad, pide al concejal lugar exacto 
donde se encuentra ubicado el árbol.  

¶ Vecinos de Caillín, el municipio está muy molesto por los compromisos no cumplidos y no se 
van a cumplir según lo que dijo el Seremi, seguirá luchando para que se cumpla, porque no 
puede ser que un ofrecimiento que se hizo público no se cumpla, independiente a quien le 
toque. Mientras tanto el municipio tendrá que asumir la responsabilidad de la mantención. 
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CONCEJAL JARA: Indica que le acaban de avisar que hay una colisión en la intersección en Los 
Alerces con José Miguel Carrera, dos vehículos menores, hace falta el disco pare. 
 
MARCIA ÓRDENES: Informa que ya se lo envió a Seguridad Pública. 
 
CONCEJAL JARA: Con respecto al plan maestro de gestión de tránsito, indica que todos han 
solicitado lomos de toro, consulta si se puede conocer el listado.  
 
ALCALDE RADONICH: Pedirá listado lomos de toro a Departamento de Obras, dejar claro que no 
lo pueden hacer todo, porque tienen alto costo.  
 
CONEJAL MEDINA: Consulta si el estudio es para instalar nuevos semáforos o porque la reparación 
de los que ya están se puede hacer.  
 
ALCALDE RADONICH: Indica que se quieren instalar nuevos semáforos, dado que la cantidad de 
vehículos en Cañete es demasiado. Consulta a Jefe de Finanzas cuántos vehículos hay en la 
comuna.   
 
MARCELO BURGOS: 19.000 vehículos.  
 
 

¶ PUNTO DE TABLA N°4: 
CUENTA DE COMISIONES 
 
4.1. COMISIÓN HACIENDA 
 

¶ MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°3 PROGRAMAS SOCIALES. 

MARCELO BURGOS: Presenta modificación indicada.  

 

ALCALDE RADONICH: Somete a votación Modificación Presupuestaria N°3 Programas Sociales. 

CONCEJAL MEDINA: Aprueba. 

CONCEJAL PACHECO: Aprueba.  

CONCEJAL SÁEZ: Aprueba.  

CONCEJAL SILVA: Aprueba. 

CONCEJAL CARVAJAL: Aprueba.  
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ALCALDE RADONICH: Aprueba. 

CONCEJAL JARA: Aprueba.  

 

ACUERDO N°296-2022: 

SE ACUERDA EN FORMA UNÁNIME MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 3 

DE PROGRAMAS SOCIALES, COMO FUE PRESENTADA POR LA DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y SUGERIDO POR LA COMSIIÓN DE 

HACIENDA. 
 

¶ MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°4 GESTIÓN INTERNA. 

MARCELO BURGOS: Presenta modificación indicada.  

 

ALCALDE RADONICH: Somete a votación Modificación Presupuestaria N°4 Gestión Interna. 

CONCEJAL PACHECO: Aprueba.  

CONCEJAL MEDINA: Aprueba. 

CONCEJAL SÁEZ: Aprueba.  

CONCEJAL SILVA: Aprueba. 

CONCEJAL CARVAJAL: Aprueba.  

CONCEJAL JARA: Aprueba.  

ALCALDE RADONICH: Aprueba. 

 

ACUERDO N°297-2022: 

SE ACUERDA EN FORMA UNÁNIME MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 4 

DE GESTIÓN INTERNA, COMO FUE PRESENTADA POR LA DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y SUGERIDO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA. 
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¶ PUNTO DE TABLA N°5: 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN REGLAMENTO FONDO DE DESARROLLO VECINAL, 
FONDEVE, AÑO 2022. 
 
ALDRYN ROJAS: Explica propuesta. Indica que los cambios realizados obedecen al monto del 
aporte, que sube a $1.500.000.-, debido al encarecimiento de materiales, indican que además su 
última actualización fue en 1998. Se adecuó a la realidad actual y se propone al concejo.  
Informa que la creación de este fondo obedece a la normativa que regula las agrupaciones 
intermedias, Ley 19.418, en su artículo 53 se contempla la creación de un fondo, al que pueden 
postular específicamente las juntas de vecinos. Este fondo tiene un tripe financiamiento, el aporte 
del municipio, la propia junta de vecinos y considera un aporte externo, que es similar en porcentaje 
al aporte al que llega por el fondo común municipal, sin embargo, este aporte externo, según 
indagaciones realizadas en Finanzas no se tiene conocimiento de hacer recepcionado una cantidad 
de dinero por este concepto.   
Explica que, si tuvieran este triple financiamiento, a este FONDEVE, sólo podrían postular las juntas 
de vecinos, sin embargo, como en la actualidad este financiamiento proviene de un aporte del 
municipio y la organización hay cierta flexibilidad para permitir la postulación a otras agrupaciones, 
como se ha estado haciendo a la fecha.   
Indica que deberán ir haciendo adecuaciones de acuerdo a la normativa que exige este fondo. Para 
las otras agrupaciones existe la subvención general. Este fondo debería ser limitado sólo para las 
juntas de vecinos. 
 
CONCEJAL CARVAJAL: Dice juntas de vecinos, comunidades indígenas, entre otras 
organizaciones. 
 
ALDRYN ROJAS: Por eso hizo el alcance que como en la actualidad este financiamiento proviene 
de un aporte del municipio y la organización hay cierta flexibilidad para permitir la postulación a otras 
agrupaciones, pero durante el año habrá que ir haciendo adecuaciones e irlo limitando a las juntas 
de vecinos. 
 
MARCIA ÓRDENES: Hasta ahora se aplica con cierta flexibilidad, pero si llegaran fondos externos 
tendrían que adecuarse, para efectos de las rendiciones, al tenor legal.    
 
ALDRYN ROJAS: Explica lo siguiente.  

 
MARCIA ÓRDENES: Explica que quizás a fin de año deban presentarles nuevamente una 
modificación de reglamento, hasta ahora no se puede modificar el procedimiento porque están con 
postulaciones vigentes que ya se rigieron por un proceso en base al reglamento, lo que hoy se quiere 
someter a aprobación por ahora es la modificación del monto.  
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Las postulaciones ya están cerradas, están en proceso de cotizaciones y evaluación, por eso se 
requiere aprobar el monto, para que ellos ajusten sus cotizaciones al monto que quieran aptar.  
 
CONCEJAL MEDINA: Pregunta si el monto máximo de aporte es un millón. 

ALCALDE RADONICH: Ahora será $1.500.000.- y $450.000.- la agrupación.  

MARCIA ÓRDENES: Indica que el fondo total se aumentó a 30 millones.  

CONCEJAL MEDINA: Si se da un millón llegarían a más organizaciones.  

MARCIA ÓRDENES: El fondo total se aumentó bastante, pero este año postularon menos 

organizaciones, quizá igual va haber un margen de fondos que puede que queden disponibles, no 

quedarán organizaciones fuera de la postulación, si todas postularon bien. 

ALDRYN ROJAS: Agrega que el aumento del presupuesto obedece al encarecimiento de los 

materiales, la adquisición de ripio tuvo un alza considerable. El número que postuló este año es 

similar al año pasado.  

CONCEJAL MEDINA: La idea de todos los fondos concursables es que postule la mayor cantidad 

de organizaciones.  

ALCALDE RADONICH: Consulta cuánto es el monto de este año para FONDEVE.  

ISABEL MUÑOZ: Son 50 millones.  

ALCALDE RADONICH: El año pasado eran 20, se aumentó bastante lo que permite que las 

instituciones hagan un esfuerzo y puedan postular mucho más que la vez anterior.   

CONCEJAL MEDINA: Indica que se debe dejar claro el tema de las exenciones del aporte de las 

organizaciones.  

ALDRYN ROJAS: Aclara que este reglamento no contempla excepciones, el 30% es una exigencia.  

CONCEJAL SÁEZ: Indica que escuchó a la Señora Marcia indicar que las postulaciones están 

cerradas.  

ISABEL MUÑOZ: Aclara que están en el proceso de admisibilidad de las solicitudes, se envió un 

oficio donde se mencionan todas las organizaciones que postularon, se les respondió cuáles eran 

admisibles y cuáles no. Ahora se les indica que tiene 30 días para presentar los antecedentes que 

tiene para la presentación del proyecto junto con el aporte, por eso es importante fijar el monto, para 

que ellos puedan adecuar sus proyectos a los aportes respectivos.  

CARLOS CARVAJAL: Le preocupa que si ya se hizo un proceso de admisión se deje en desventaja 

a algunas personas, también se menciona que no postularon muchos, no sabe si la información fue 

entregada, encuentra que una vez realizado el proceso tener el reglamento, le parece poco 

transparente.  

MARCIA ÓRDENES: Aclara que sí hay un reglamento vigente y el proceso de postulación se hizo 

de acuerdo a ese reglamento, que es igual a este, sólo que éste está más ordenado, es la única 

diferencia y lo otro es el monto. El proceso ya se hizo, también la difusión con las organizaciones, 

se hizo todo lo posible, quien no postuló no lo hizo porque no quiso, no fue por no haber hecho el 

llamado.   

CARLOS CARVAJAL: Indica que postularon bajo el monto del anterior del reglamento.  

MARCIA ÓRDENES: Informa que postulan sin el monto, lo que realizan es una solicitud y el 

municipio le comunica que opciones tienen, pueden postular a un millón o al millón quinientos tienen 

ambas opciones. No va en desmedro de ninguno, porque ahora en la etapa que están es donde 

deben acompañar cotizaciones y ver qué quieren hacer en la postulación.  

ALCALDE RADONICH: El artículo 5 indica que el aporte del municipio aportará un monto máximo 

de $1.500.000.- 
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CARLOS CARVAJAL: Consulta si a las personas que ya postularon se les va respetar las 

condiciones del nuevo reglamento.  

ALDRYN ROJAS: Se les mejoran las condiciones, las organizaciones en este momento sólo han 

manifestado su intención de postular a un proyecto, ni siquiera hay proyecto. De ahí se realiza el 

análisis si cumple con los requisitos que están vigentes en reglamento, se les indica que pueden 

postular y presentan sus documentos. Se les están mejorando las condiciones, porque se les 

aumenta el presupuesto.  

CONCEJAL MEDINA: Encuentra que está bien, pero reitera que con un millón de pesos llegarían a 

más organizaciones. Personalmente no se acuerda de haber escuchado o visto la difusión. Se le 

pide modificar el reglamento y aumentar el fondo, él está de acuerdo por este año.  

CARLOS CARVAJAL: Qué pasaría con los recursos que no se utilizarán de este ítem.  

ALCALDE RADONICH: Se pueden redistribuir o abrir una segunda oportunidad.  

MARCIA ÓRDENES: Se inyectaron recursos para seguir cubriendo las necesidades, que ya se han 

planteado los años anteriores.   

ALCALDE RADONICH: Indica que lo que se quiere revolver es lo que la gente está pidiendo. 

Además, se les envío para lo revisaran.  

Somete a votación Propuesta de Modificación Reglamento Fondo de Desarrollo Vecinal, FONDEVE, 

año 2022. 

 

CONCEJAL MEDINA: Aprueba. 

CONCEJAL PACHECO: Aprueba.  

CONCEJAL SÁEZ: Aprueba.  

CONCEJAL SILVA: Aprueba. 

CONCEJAL JARA: Aprueba. 

CONCEJAL CARVAJAL: Aprueba.  

ALCALDE RADONICH: Aprueba. 

ACUERDO N°298-2022: 

SE ACUERDA EN FORMA UNÁNIME, APROBAR PROPUESTA DE 

MODIFICACIÓN REGLAMENTO FONDO DE DESARROLLO VECINAL, FONDEVE, 

AÑO 2022. 
 

¶ PUNTO DE TABLA N°6: 
PROYECTO DE SUBVENCIÓN GENERAL CLUB DEPORTIVO LA BOMBONERA DE CAÑETE, 
SR. SAÚL DÍAZ SOLAR.  
Resumen del Proyecto: Informe de Control Sin Observaciones /Informe DIDECO Sin 
Observaciones 
Solicitan Subvención General por un monto de $847.500.- para implementación de vestuario 
deportivo futbolístico para uso de las 3 series del club, infantil, serie de honor y primera serie.  
 

 Organización  : $282.500.- 
 
YESSICA CAMPOS: Da lectura a informe de Dideco y Control.  
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ALCALDE RADONICH: Somete a votación proyecto de subvención general Club Deportivo La 

Bombonera de Cañete. 

 

CONCEJAL MEDINA: Aprueba. 
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CONCEJAL SILVA: Aprueba. 

CONCEJAL PACHECO: Aprueba.  

CONCEJAL SÁEZ: Aprueba.  

CONCEJAL CARVAJAL: Aprueba.  

ALCALDE RADONICH: Aprueba. 
 
CONCEJAL JARA: Aprueba. 

ACUERDO N°299-2022: 

 

SE ACUERDA EN FORMA UNÁNIME, APROBAR SUBVENCIÓN GENERAL POR 

UN MONTO DE $847.500.- PARA IMPLEMENTACIÓN DE VESTUARIO 

DEPORTIVO FUTBOLÍSTICO PARA USO DE LAS 3 SERIES DEL CLUB, 

INFANTIL, SERIE DE HONOR Y PRIMERA SERIE, CLUB DEPORTIVO LA 

BOMBONERA DE CAÑETE.  
 
 

FINALIZA LA SESIÓN SIENDO LAS 16:52 HORAS. 
 
 
 
 
 
 
_______________________________  _________________________________ 
JORGE JAMES RADONICH BARRA  YESSICA ALEJANDRA CAMPOS SOTO 
          ALCALDE     SECRETARIA MUNICIPAL 

 
 
 
 
 
 
 
JJRB/YACS/spef. 

 


